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SECCION OFICIAL.

S. M. ei Rey, nuestro señor ( 
sin novedad al frente de su leal y valeroso ejército,

S. M. la Reina y sus augustos hijos continúan 
también sin novedad en su importante salud.

EL REY.

Si es deber mió velar por la tranquilidad y bien
estar de mis pueblos, en cua,nto sean estos compati
bles con las circunstancias de la guerra que atrave
samos, deber mió es también, y deber imp-rioso, ro
dear mi trono de la magnificencia y re.speto que de
ben acompañarle y la situación económica del pa-s 
puede sobrellevar.

Mis augustos predecesores, los reyes de la católi
ca España, que tantas y tan brillantes glorias nos 
legaron, comprendieron también aquella necesidad, 
y agruparon por eso en torno del sólio el explendor 
y grandeza que la majestad del mismo exigía y el 
amor de sus pueblos deseaba.

Por esta razon, é inspirándome yo en iguales mo
tivos en que se inspiraron mis preclaros antecesores, 
he tenido á bien espedir el siguiente

decreto.
l.° Queda organizado definitivamente el cuerpo 

militar que lleva por nombre «Real Cuerpo de Guar
dias á caballo», encargado de la custodia y guardia
inmediata del Rey. , , , j

2 .° El mando superior del real cuerpo de guar
dias le asumo yo, por ser así mi soberana voluntad, 
en calidad de coronel del mismo.

3 .° Este cuerpo tendrá un segundo jete, cuyo i 
cargo recaerá en un teniente general de mis reales 
j 4 ° El mando inmediato de dicho cuerpo-lmien- , 

drá un capitan, grande de España, desde la clase de j 
coronel de caballería á la de mariscal de campo, y r 
al que acompañarán en sus funciones el numero de ■ 
jefes y oficiales que las fuerzas numéricas de aquel 
hagan necesarios. • i 15 .° Los individuos que hoy componen mi real , 
cuerpo de guardias, y los que en lo sucesivo fuesen ' 
admitidos, en conformidad con lasL)rescripciones del 
reo'lamento, serán declarados alféreces de caballe
ría, disfrutando únicamente de las consideraciones y 
uso de insignias que á aquella- clase corresponden..

Trendréislo entendido, y dispondréis lo necesario 
para su mas exacto cnmplimien^. .

Dado en mi cuartel real de Durango á treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y cinco.--Eÿa ru
bricado de la real mano.—Yo el Rey.—-A D. Barto
lomé Benavides y Campuzano, jefe interino demi 
cuarto militar.

DECRETO.

Teniendo en consideración los especiales méritos 
Y relevantes cualidadés militares que concurren en 
el teniente erencral de mis reales ejércitos D. Anto
nio Diaz de Mogrovejo, y en conformidad con lo pre
venido en el art 3.° ciel decreto espedido por mi con 
esta fecha para la organización del «Real Cuerpo ae 
Guardias á caballo», , . „

Vengo en nombrar al citado general segundo jete 
del espresado cuerpo , , » x • +«Dado en mi cuartel real de Durango a treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y cinco.—Está ru
bricado de la real mano.—Yo el Rey.

DECRETO.

Teniendo en cuenta los servicios y particulares 
méritos que concurren en el coronel de caballería 
D Manuel Fernandez de Villavicencio, marques de 
Villacerrato, grande de España de primera clase, y 
en conformidad con lo prevenido en el art. 4. del 
decreto dado por mí en esta fecha,

Vengo en nombrar capitán de mi Real cuerpo de 
Guardias á caballo al espresado coronel de caballería 
de mis reales ejércitos, D. Manuel Fernandez de Vi
llavicencio. , , TX - 1 - iDado en mi cuartel real de Durango a treinta de 
Marzo de mil ochocientos setenta y cinco.—Esta ru
bricado de la real mano.—Yo el Rey.

SECCION NO OFICIAL.

SEÑOR:
Al clamor universal y entusiasta que hoy se ele

va en este noble pais hasta el l^ono de V. M. para 
felicitarle en su cumpleaños y demostrar una vez 
mas que los íeales sienten renovado su amor al Rey 
cuando hay quien hace gala de inicua deslealtad, 
únese también Señor, la humilde, pero no menos 
entusiasta voz de los redactores de En Cuartel 
Real, que en este fausto dia tienen la honra de po
net respetuosamente el testimonio de su adhesión 
inquebrantable.

A L. R. P. de V. M.
Za ]iedaccion.

_ _ i Con este epígrafe ha publicado recientemente 
(q. D. g.) cóñíÍñúa~b-^(j7pnionFdei^r»Rn trabajo tan notable, que, aun- 
-----1------ ! qye largo, no vacilamos en traducirlo para conoci

miento de nuestros lectores, como la suma mas com
pleta y detallada de argumentos «ad hominem» con
tra la defección del ex-general Cabrera.

Dice así el articulo:
«En el acta en que se ratifica el proyecto de tran- 

sacion presentado por los emisarios del gabinete de 
Madrid á D. Ramon Cabrera, ha creido éste conve
niente añadir estas palabras-,

«Entiéndase bien que el acto espontáneo, volun- 
«tario y patriótico que llevo á cabo, no quiere decir 
»que vo reniegue de mi pasado.»

»En su llamamiento al partido carlista no ha temi
do imprimir lo siguiente:

«Vosotros obeclecerei.s á la voz del patriotismo,
i »que pone la paz por encima de todo.»
! «Pues bien: vamos á buscar en el pasado del que
' fué general Cabrera, conde de Morelia, cqmo .juzga- 
i ha y trataba á aquellos que prefieren á la guerra 
i s i.nta en pró de la causa del derecho, la paz ignomi- 
i niosa y faláz que se compra por medio de las trai- 
¡ ciones. Volvamos atrás la visfa: volvámosla al tiem- 
I po en que Cabrera era para los realistas el héroe, y 
; para los liberales el tigre del Maestrazgo.
¡ «Subamos por la corriente de los años, y veamos 
hde nuevo aquel joven é inquieto general á la cabeza 
í de los soldados que arrastra é infiama con su propio 
i ardor. El solo anuncio de su presencia estremece á 
i los cristinos, y por ver de contenerle é intimidarle, 
' sus enemigos no retroceden ante el mas odioso de los 

crímenes. Su madre sexagenaria 'es fusilada; sus 
tres hermanas presas y guardadas en rehenes,

«En los periódicos de aquella época hemos en
contrado el texto mismo de la órden dada por el ge
neral cristino Nogueras, que dice así:

«d’an pronto como recibí su último despacho, lo 
»he trasmitido al capitan general de esta provincia, 
«no creyéndome con los pederes necesarios para ha- 
«cer espiará la madre del rebelde Cabrera laa_atro^ 
»cidades cometidas por su hijo. Ahora, á las seis de 
«la tarde, acabo de recibir un correo de Cataluña con 
«una órden de S. E., incluyéndome otra para V., en 
«la que me dice que sus deseos han sido cumplidos. 
«Por consiguiente, mañana por a mañana á las diez 
«la madre del cruel Cabrera será fusilada, y sus tres 
«hermanas presas esta noche, así como los parientes 
«mas próximos de los jefes y oficiales rebeldes, á fin 
«de contener á estos 'bárbaros en el curso de sus 
«atrocidades, por el castigo impuesto á las personas
»que ellos aman.»

»Herido tan cruelmente en el corazón, Cabrera 
no desahoga su dolor en lamentaciones ni en lágri
mas. Desde aquel dia, dicen las correspondencias, 
hizo llevar ante él una bandera negra, con esta única 
palabra por divisa: ¡Venganza!

»Y la venganza no se hizo esperar, porque ha
biéndose perpetrado aquel horrible crimen en 18 de 
Febrero de 1836, leemos ya en su despacho de Zara
goza, fechado el 5 de Marzo.

«Fiel á la promesa que habia hecho á Nogueras, 
»el gobernador de Tortosa hizo fusilar el 18 de Fe- 
»brero último á la anciana y respetab'e madre de 
» Cabrera. Este; al saber tan trágica nueva, se en- 
«tregó al mas profundo dolor. La exasperación vio- 
»lenta de su alma hace fusilar á su vez á la mujer 
»de un coronel, gobernador de Chelva, y á otras dos 
» señoras. Despues, en un bando, ha declarado que 
»nobiendos cristinos fusilen un carlista, él fusilará 
»veinte prisioneros.

»Estamos muy lejos de aprobar tan terribles re- 
»presalias; pero la vergüenza de tantos crímenes 
»debe caer sobre Nogueras y sobre Mina, que han 
jsido los primeros en dar la señal de una guerra de 
»esterminio.» . , , , ,

»Hé aquí el texto mismo de la órden dada por

«Serán inmediatamente fusiladas, en represalias 
»del asesinato de mi inocente madre, la. mujer del 
»coronel D. Manuel Fontiveros; comandante de ar- 
»mas de Chelva; las señoras doña Cinta Tos, doña 
sMariana Guardia y doña Francisca Urquiza; v otras 
»treinta, que mas abajo se nombran, sufrirán la mis- 
»ma suerte, para espiar el suplicio de la mas digna 
»y de la mejor de las madres. En adelante conti- 
snuaré vengando de la misma manera, y sin remisión 
»la muerte de cada víctima en las familias de los 
»iefes que cometan actos semejantes.»

»Apo I ándose en estas órdenes tan ené gicas y tan 
espresivas, los periódicos liberales comenzaron en
tonces contra Cabrera una campaña de atroces ca
lumnias. Se le acusó de feroz, cuando era severo; se 

! le tachó de cruel, cuando se resignaba sencillamente 
á las forzosas represalias de la guerra. La prensa 
realista de Francia no dejó entonces de tomar la 
defensa del general injustamente atacado en su ho
nor de soldado cristino.

»E3 sin duda una gran desgracia, para, los ciuda
danos de un pais verse obligados á reivindicar sus 
derechos con las armas en la mano, Las guerras 

I (jiviles son mas dolorosas seguramente que las inter
nacionales, porque despiertan animosidades mas ar- 

■ dientes, y es bien diíícil, aun á los mas generosos, 
no dejarse en un dia dado arrastrar hasta la ven
ganza, cuando solo creen obedecer áInjusticia.

»Nacido en 31 de Agosto de 1810, Cabrera, tan 
ióven todavía, era teniente general de los ejércitos

I del Rey y conde de Morelia. Mandaba mas de quince 
i mil homiires cuando la traición de Maroto vino á
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hacer estériles y condenar á la impotencia sus mas 
bellos y vigorosos esfuerzos.

»Hemos insertado en nuestras columnas el pro
yecto de transacion firmado por D. Ramon Cab era 
ei 11 de Âlarzo de 1875 en Paris. Reproduzcamos, 
lara ponerlos en parangon, el que fué ratificado en 
Vergara ei 30 de Agosto de 1839 Ppr D. Raiael Ma- 
roto'^ general en j ele del ejército Real del Norte.

«Artículo l.° El capitan general D. Baldomcro 
»Espartero recomendará con interés al gobierno el 
» cumplimiento de la oferta que ha hecho de que se 
» propondrá formalmente á las Cortes la concesión ó 
«modificación de los fueros.

»Art. 2.“ Serán reconocidos los empleos, grados 
»y condecoraciones de los generales, jetes y oficiales 
»y otros individuos dependientes del ejército man- 
»dado por el teniente general D. Rafael Maroto, que 
»pre3entará los estados, con mención de os cuerpos 
»á que pertenezcan, reservándoles la libertad de 
>continuar sirviendo en defensa de la Constitución 
«de 183‘t, del trono de Isabel II y de la regente su 
»auo’usta madr , ó hiende retirarse á sus hogares 
«aquellos que no quieran continuar con las armas en 
))la mano, . . . ,»Art. 3° A los que continúen sirviendo ocuparan 
»su pue to en lot cuerpos del ejército, como efecti- 
))vos ó supernumerarios, según el órden que ocupen 
»en la escala de las inspe íciones del arma á que cor- 
«respondan.

»Art. 4.” Los que prefieran retirarse a sus casas 
«siendo generales ó brigadieres, obtendrán autori- 
»zacion de vivir donde quieran,^ con el sueldo señala- 
»do en los reglamentos. Los oficiales y jefes obten- 
»drán una licencia ilimitada á sus retiros, según los 
»reglamentos. . , . , , □»S' al^’uno, perteneciendo a estas clases, desea 
»una licencia temporal, la pedirá por medio del ins- 
»pectordesu arma respectiva, y le sera concedí >a, 
»sin exceptuar las licencias para el extranjero, en 
cuyo caso serán obtenidas por el capitan general don 
«Baldomcro Espartero, que otorga á un pasaporte 
«válido por el tiempo necesario para dar los pasos 
»co' venientes, y las recomendará á la aprobación 
«de S. M. ., , 1- , 1’»Art. 5.° A los que pidan la licencia temporal 
«para el extranjero, no pudiendo percibir su sueldo 
«hasta que vengan las Reales órdenes, el capitan ge- 
«neral D. Baldomero Espartero, les dará cuatro pa- 
»<^as, en virtud de los poderes que le son conferidos. 
«En este artículo, se comprenden desde los generales 
«hasta los subtenientes.

«Art. 6.° Los artículos precedentes comprenden 
»á todos los empleados civiles que se presenten du- 
«rante los doce dias siguientes á este tratado rati- 
«ficado. .... 1«Art. 7 ° Si las divisiones navarra y alavesa se 
«presentan de la misma manera que las divisiones 
«castellana, vizcaína y guipúzcoana, gozarán de las 
«concesiones expresadas en los artículos anteriores.

«Art 8.° Serán puestos á disposición del capitan 
«o-eneral D. Baldomero Espartero los parques de ar- 
«tillería, maestranzas, depósitos de armas, de ves- 
«tuario y de víveres que están en poder del teniente 
«f en eral D. Rafael Maroto-.
°«Art. 9.° Los prisioneros pertenecientes a los 

«cuerpos de las provincias de Vizcaya y de Guipúz- 
«coa y los de la division castellana que se contormen 
«en todo con los artículos del presente tratado, serán 
«puestos en libertad, y gozarán de las ventajas es- 
«Lesadas. Los que, no quieran conformarse conti- 
«nuarán sufriendo là suerte de los prisioneros.

«Art. 10. El capitan general D. Baldomero Es- 
«partero solicitará del gobierno que llame la aten- 
«cion de las Córtes hácia las viudas y los huertanos 
«de los soldados muertos en la presente guerra y 
«correspondientes á los cuerpos comprendidos en ei

«Este convenio ha sido ratificado en el cuartel 
«o-eneral de Vergara el 30 de Agosto de 1839.—El 
«duque de la Victoria.—Rafael Maroto.

«En provecho de Maroto haremos notar las dite- 
rencias siguientes entre su convenio y el de Cabre
ra. Por décontado, Maroto estipula para un ejército 
dei cual ejerce el mando efectivo; luego obtiene la 
confirmación de los grados para todos los oficiales 
indistintamente, sin revision, por la Simple presenta
ción de los estados, y con la elección de continuar 
glPY^Qj^do, de tomar una licencia ó de retirarse.

«Su infamia no se atenúa por esto, pero las con
diciones que obtiene son menos humillantes para el 
amor propio y mas lucrativas para los intereses de 
los carlistas que aceptaron esta vergonzosa transac- 
ci m. Además, Maroto, al tratar solame te por el 
ejército que mandaba, dejando a los demás que hicie
sen, si querían, un pacto semejante, respetaba la li
bertad de los otros jefes de cuerpo, mientras que hoy 
D. Ramon Cabrera tiene fa pretension de firmar en 
nombre de todos, sin mandato de nadie.

I «Esto es tan verdadero, que lord Jhqn Hay, por 
! órden del gabinete de ¡baint-James, comisionó á offi

ciales ingleses para que fuesen á ver a,l general Ca
brera, con objeto de que firmase también un conve
nio, ó bien se adhiriese al de Vergara. No queremos 
alterar en nada el precioso relato que encontramos 
en la «Quotidienne» del 18 de Setiembre de 1839;

«Tan pronto como los coroneles ingleses se pre- 
«sentaron en el cuartel general de Cabrera, este jefe 
«les dió á entender que ya tenia conocimiento del 
«objeto de su visita, llurante la comida se trató de 
«varios asuntos; pero cuando principiaron a hablarle 

i «de la terminación de la guerra por medio de arre- 
' «glos, Cabrera respondió:—Yo no quiero oír hablar 
' «de política. Demasiado sé que todos vuestros trata-
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» tori a en comprar núestra lealtad, la ,
«probará que los Marotos no son comunes en el ejer 
«ito que «ios y Cirios V me han P"» fA. 
»cer triunfar á la vez el i roño j la Religio
■‘'ÆStede Julio de 1840, en que tuvo que en- 
trar en Francia, despues de hacer-prodigios d 
y de habilidad estratégica. Cabrera prosiguió aque
lla lucha, que debía continuar en 1848. anan-

«Hé aquí su pasado, el que le hizo ilustre y pjaj 
de, el que se ha puesto á los pies de Alionso, h 1 
Isabel y nieto de Cristina. Cabrera se ha atrevido a

^Uuieio da la historia y

*°'»É17uicto déla historia no es dudoso, y desde que 
el mundo es mundo, la historia no ha amnistiado una 
sola traición. v

»El juicio de Dios no puede ser 
arrepentimiento lo puede desarmar. El jui , 
brera sobre sí mismo es ei mismo juicio <le Cabrera 
sobre Maroto. Pronunciado esta de su escr 
está de su mano. La conciencia publica lo acepta sin 
^^°»ÍKbre Cabrera! Habla de su pasado, y héle ®,bi 
sobreviviendo á su propia condenación; camino oe 
Madrid.- Despues de tantas victorias, despues de re- 

Î veses mas gloriosos todavía que Pgp
haber sentido la vanidad de la W^aber
querido en su vejez conquistar los laurmes de una 
diplomacia transigente, ha caído con la honra ues- 
pedazada en la fosa donde él había arrojado a Ma- 
^^^»¡Triste ejemplo, dolorosa lección para aquellos 
que sientan tentaciones de abandonar el campo 
^^^íun dia de debilidad, de estravío y de orgullo, ha 
borrado tantas hermosas páginas. '

«Cabrera ha vivido demasiado Dichoso el, si, co
mo juraba en su proclama de
sucumbiendo á las heridas recibidas en la guerrj 
santa, hubiera derramado hasta la ultima de s 
sangre poseído de los sentimientos invariables de 
fidelidad caballeresca: España hubiera tenido un h 
roó d âiS. «Pero no importa; el mal está hecho, y de un mo
do irreparable para Cabrera.

»Es un hombre al mar; pero el buque si^ue su 
rumbo hácia el puerto, y la santa divisa de 1 a- 
tria y Rey está defendida por la espada de Car 
los V11.»

ídos y negociaciones tienen por fin el provecho de 
Ivueátro comercio. Si queréis venderme fus,les oe 
»los pagaré al contado; en esto consiste toda mi di

la comida 1<« 
asombrados de ver la firmeza del estudiante de lor

al-unos días despues desde su 
de Calanda, Cabrera renovaba en la ’ 
con caballeresca energía, la misma herf fa bi^. 
A los que vinieron á pedirle que depusiera las arma., 
él les proponía que le vendiesen fusiles.

«Muy señores míos : Ocupado en iæ 
»como me rodean, me había olvidado decii , , 
.reclutado doce batallones en los distritos 
»tayud, Caspe y Daroca, de jóvenes acostumbrados 
»al ejercicio del fusil; pero en realidad me taltan ar 
«mas que darles. Si quieren Vds. vendérmelas depo 
osítándolas en casa de mis comisionados en Lóndres 
«pueden asegurar á lord Palmerston {l^e 
»tres meses le regalare la cabeza de i , 
»roto, porque este no ha cumplido su promesa de en 
»tregar al comodoro Hay la persona de y
^^Spera su respuesta,-El conde de

«EntoncesCabrera no quena oír hablar'depoliti 
ca; los fusiles eran los argumentos de su diplo^m, 
Y el homenaje que quería otrecer a loid y j ton era 11 cabeza de Kafael Maroto, el pacificador,

Espartero le envió un correo noticiándole el con- 
venio. He aquí cómo lo recibió : ,

«Ln correo extraordinario fue enviado p r ^spar 
otero á Cabrera para comunicarle el «r at ado firma 
«do por Rafael Maroto, invitando a Ç^-hrera á apro- 
»vechar para él y los suyos las ventajas que en el se 
.«estipulahan. El conde de Morelia rasgó el ti atado 
«delante del correo, previniéndole que si en ef tep 
«mino de veinticuatro horas no había salido de ios 
«dominios del Rey, le haría fusilar. I anaiió:-E^ 
«ta es la respuesta que puede V. llevar a E&par 
*^^»En fin, «El Correo Nacional» de Madrid atesti
guaba en los términos siguientes el terror aspirado 
a los cristinos por la resolución invencible de Gabe
ra de proseguir la lucha, á pesar de todos los obs
táculos y contratiempos, en favor de su causa y de
SU â»A medida que la noticia de la paz se propaga, 
«Cabrera y los suyos aumentan en furor, lan mon
ito como el brigadier Claveriaha salido de Calamo 
«cha, donde se habia cantado un «le Deum» por el 
«beneficio de la paz, Llangostera ha enviado una or- 
-.den á los habitantes, mandándoles evacuar sus ca- 
«sas en el término de veinticuatro horas, porque 
«nu ria entregarlas á las llamas. En otros pueblos se 
«Iw, amenazado á l«s alcaldes con la muerte si anun- 
«ciaban la noticia. Por órden de Cabrera, cualquiera 
.que hable de paz será fusilado.>A

»No iremos nosotros tan lejos como Cabrera, y 
creemos que no debe ser fusilado cualquiera que ha- 
ule (le paz, ni aun cuando se trate de una paz des
honrosa. Pero ¿cómo no admirar en aquel joven y 
valiente general la santa pa,sion del derecho y de la 
justicia, y esas

.................... cóleras vigorosas
Que da el vicio á las almas generosas?

Habiéndose dicho en los papeles liberales que ^n 
Adolfo y D. Rafael de Lés, comandante y capitán 
respectivamente del ejército legitimista, hacían de
sertado de nuestras filas, esos pundonorosos oficia
les nos remiten una carta protestando contra tan 
infame calumnia, y afirmado con noble entereza que 
nrefieren sus humildes empleos en el campo de la 
honradez á los mas elevados puestos entre las parti- 
^^^No^deben maravillarse los Sres. de Lés de e^s 
noticias propaladas por ndestros enemigos, cuando 
estos tienen el descaro de asegury que el 
Elío se ha adherido à la deserción de Cabrera, y que 
el general Mendiry se encuentra en Bayona con el 
mismo objeto; y, y sin embargo, ni el general Elio 
se ha movido de Vergara, ni el general Mendiry de 
Muez, ni hay militar ninguno de pundonor que no 
oiga pronunciar hasta con repugnancia el nombre 
del ex-general Cabrera.

^Cabrera nojiabiamacido para la vida contempla- 
Uva V especulativa. Su familia, pobre y humilde, 
habiii creído arrancarle de la modestia de su condi
ción, ha iéndole entrar en la Iglesia; pero su tempe
ramento demasiado vivo no había P®^“^tido al Obis- 
110 D Víctor Saez conferirle las sagradas ordenes, y 
1-1 o-u?rra, volviéndole á su verdadera v natural vo
cación , hizo brotar en él las maravillosas condicio- j 
ríes del soldado. . , ,«Hay, á fuerza de indignación, verdadera elo
cuencia en la siguiente órden del dia dirigida a sus 
trocas, para anatematizar á Maroto;

«La traición mas horrible y mas premeditada 
«acaba de cometerse en el país que dió el primer gri- 
«to de fidelidad en favor de nuestro legitimo sobera- 
»nü Comenzada por asesinatos que llenaron de dolor 
«á lo.s corazones realistas, y terminada vendiendo la 
«noble causa que defendemos, con el pretesto de una 
«p-az imposible, entrega las personas de nuestros au- 
«u-ustos príncipes á la esclavitud extranjera, inmo- 
«Fando además el ejército real, que dio al país tanta 
«ffloria y que érala admiración de toda Europa.
° «iVer^menza eterna al vil soldado que ha vendido 

»su honor á precio de oro! ¡Étcrn() oprobio a los que 
«adquieren la vanidad de sus títulos de victoria por 
.medios tan bajos y deshonrosos!

«Navarra y las Provincias Vascongadas han sido 
«seducidas por falaces promesas del reconocimiento 
«de los fueros: algún dia llorarán su credula con-

«El reino de Valencia, Cataluña y t(ida la coroni- 
«11a le Aragon pueden también reivindicar los fue- 
«ros de que se les desposeyó en la otra guerra de su-

» Mi espada no entrará en la vaina sin haberlos 
«obtenido y sin haber asegurado á mi pátria la ver- 
«dadera dicha, ün gobierno Protector y una paz hon- 
« i-osa y digna de los hijos del Cid y de Pelayo. Pales 
...on los invariables sentimientos de vuestro gene- 
.raP por ellos derramará hasta la ultima gota de su 
«san’-re ¡Viva Cárlos V! ¡Viva la Religión! ¡Vivan 
«nuestros fueros!—El conde de Morelia.—12 de Se- 
«tiernbre de 1839.» • x ।_ •Vero'úenza al vil soldado! ¡Oprobio eterno.— 
— gritaba Cabrera en su lealtad todavía inmaculada. 

_ «Navarra y las provincias vascongadas han sido 
seducidas, añadía, por las falaces promesas del re
conocimiento de los fueros. Algún día lloraran su
crédula confianza. ,,

»Los sucesos probaron oue entonces el era un 
buen profeta. Pero, ¿qué es lo que el hace hov sino 
Silas falaces promesas? En cuanto a los fueros 
d¿l reino de Valencia, de Cataluña y Aragon, revo- 
vocados en otro tiempo por Felipe V, ¿co sabe que 
han sidi) restablecidos por Carlos VII, a quien Dios 
ha conferido la admirable misión de ser a la vez en 
J-ispaña el restaurador 'del derecho monárquico y el j 
restaurador de las libertades públicas? En su conve
nio con el gabinete de Madriu, ¿ha estipulada . 
en favor de los fueros de esas nobles provincias en 
que él nació; él, que juraba el 12 de Setiembre de 
1S39 no envainar la espada hasta haberlos obtenido.

»Garantizados están; pero no gracias a él, sino 
gracias á Tristany, Saballs y demás fieles generales 
A’l Rey caballero. «¡Quantum mutatus ab illo!»

))Su desprecio por Espartero y Maroto no tenia 
entonces manera de expresarse. En una <^^den, fe
chada en el cuartel general de Morelia el 20 de No
viembre de 1839, leemos lo que sigue *

»Por mas quo se empeñe el D. Quijote de la Vle

de júbilo 
en la ac-

amanecer 
las casas

as? En su conve- ¡ g qvó Misa á las once; despues se cantó un 
estipulado nada qnlprñne’«Te Deum.» é inmediatamente se traslado ___ __ • I , __ •! 'Z_ A loa on-

El ex-brigadier Patero ha desertado utt nuestro 
campo, adhiriéndose á Cabrera. oTiPmUraba 

No nos estraña: era un marino que se encontraoa 
mal en tierra., de leales.

Visto el fracaso de la conspiración cabro-alfon si
na fracaso que le costo á Cánovas un ataque de bi- Íis’de dos diL y vahó á D. Ramon una «¿ba espan
tosa de todos los periodicos europeos, el Sr. Cayera 
se ha dedicado á hacer la propaganda al por me 
ñor, abriendo un establecimiento en Bayona, al cual 
llaman algunos carnicería política.

El Sr Caso es el dependiente principal de la ca
sa y encargado de llevar la correspondencia, cuyo 
objeto es adquirir nuevos parroquianos.

Hasta ahora, la sociedad Cabrera, Caso y compa
ñía que podría ser con el tiempo una sucursal de 
«La Peninsular,» no ha recogido mas que carne ave
riada: de tal modo, que la hay hasta procedente del 
presidio de Lyon. La mayor parte es carne Haca, y 
ostenta las señales evidentes del hambre.

iQué brillante estado mayor puede llevar Mister 
Richards, como llaman á Cabrera sus antiguos ami
gos, si se atreve á ir á Madrid.

Anteayer llegaron á esta villa ocho prisioneros de 
los hechos últimamente por la partida Mugarza, y 
los cuales salieron ayer para Estella, con objeto de 
ser incluidos en el cange que se esta verificando. 
Tambiem con ellos fueron cogidas dos cantineras.

Según noticias recibidas de Bayona, es grande 
el temor que se ha apoderado de Mister Cabrera, que 
no sale á la calle sino acompañado de los iñdividuos 
de la policía francesa. ■

Es la única compañía que esta en relación con su 
estado.

Se nos asegura que los nuevos amigos que don 
Ramon Cabrera tiene en Madrid, entre los cuales 
alguno ocupa alta posición oficial, le han escrito 
aconsejándole desista por ahora de entrar en España, 

! V sobre todo de ir á aquella corte, donde acaso po^ 
' ■'1,,:., zv-kí/v+r. rio mcini frtst.ap.innes hostiles üor 'Darte

SECCION DE NOTICIAS,

dria ser objeto de manifestaciones hostiles por parte 
de los partidos avanzados, que de ese modo creerían 
periudicar á la situación. ,

¡Pobre Cabrera! ¡En qué situabion tan triste y 
desairada le ha colocado su orgullo.

La «Agencia Havas» trasmite á los diarios es 
tranjeros el siguiente parte, cuya importancia e® 
inútil encarecer: .

«Pepiñan 27 de Marzo.—Según noticias carlistas, 
Savalls ha batido el 24 á Martinez Campos, que se 
encuentra actualmente bloqueado en Olot. El regi
miento de Manila ha perdido su coronel y 400 hom
bres mas.

»Se habla de capitulación.»

Leemos en un diario alfonsino lo siguiente:
»E1 Pretendiente ha dictado-una-ór-den como su

ya. En la órcTen del dia correspondiente al 24, y di- 
rio'ida á sus tropas, se prohibe la lectura de todo pe
riódico que contenga documento alguno procedente 
de Cabrera, amenazando con pena de muerte á todo 
individuo, oficial ó jefe, cualquiera que sea su gra
duación, á quien se le encontrasen periódicos ó autó
grafos conteniendo documentos relativos al general
(J

El primer periódico que ha publicado en España 
la aproclama de Cabrera íntegra, así como el conve
nio estipulado entre esie y el gobierno Cánovas, fué 
«El Cuartel Pc'jH. Véase el número correspondien
te al 20 de Marzo. No así los diarios alfonsinos, que 
no insertan el convenio, sin duda para evitar la re
chifla que habia de producir el fracaso sufrido y el 

1 ridículo que caería sobre un gobierno que se había 
i metido a tratar con un caballero inglés de cosas que

Un telégrama de Lóndres dice que Me. O 
ha anunciado una interpelación en la Camara dé los 
Comunes para pedir al.gobierno ingles el reconoci
miento de là beligerancia de los carlistas.

Cuando el gobierno de Madrid firma con noso ros iraiar c(
tratados para el cange de prisioneros 7 P^op® ®i ¡g pertenecen, 
reconocimiento de nuestros empleos honores, con- f
decoraciones, etc., si tenemos la bondad de sacarlo 
del pozo ¿qué razon hay para que las potencias ex 
tranjeras se nieguen á considerarnos como belige
rantes?

Afirman los diarios de Madrid que el Sr. ^rejles 
ha anunciado á !a empresa de los íerro-carnles de 
Zaragoza y Alicante que, hablen^ sido derogada y 
órden del general Lizárraga pueden ya circular li- 
^^^Suimnéraos que esto será prévio el compromiso de 
no trasportar tropas ni material de guerra. De otra 
manera no lo entenderiames..

En la sección correspondiente verán nuestros lec
tores el despacho telegráfico en que se trasmite el 
del o-eneral Savalls dando cuenta de la jictoria al
canzada sobre las tropas de Martínez Campos, que 
habían tenido que encerrarse en ülot 1 or n^icias 
posteriores recibidas en Bayona se asegura^ que 
ïeo-uian encerradas en Olot, rodeadas por las fuerzas 
Reales y careciendo completamente de víveres, pues 
la ciudad habia sido abandonada por todos los veci
nos antes de salir de ella nuestras tropas, i ambiy 
se decía que el 23 salieron de Gerona, conduciendo 
un gran convoy para auxiliarles, tres batallones; pe
ro que fuerzas de Auguet y Miretles esperaban en 
el camino. „ ,La situación de Martinez Campos, según los que 
conocen aquel país, es dificilísima.

El dia del cumpleaños de S. M. lo fue 
y alearía para la villa de Durango, donde 
tualidad reside el Rey de España.

El volteo de las campanas anunc o al 
la fiesta del dia, y á las pocas horas todas 
ostentaban ricas y vistosas colgaduras.

Son tan numerosas las felicitaciones que el Rey 
ha recibido en el dia de su cumpleaños, que con har
to pesar nos vemos privados desinsectarlas pues ne
cesitaríamos dedicar el periódico á este solo objeto 
por muchos días.

Hemos visto algunas notabilísimas por su redac
ción y por sus sentimientos, y todas, todas protestan 
unánimemente de su lealtad eterna al Rey y á su 
causa.

Ante esta unanimidad de sentimientos, ¿qué sig
nifica la defección de ciertas personas sino que el no
ble y generoso partido carlista se desprende de algu
nas partículas leprosas que se le habían adherido en 
lo revuelto de ios tiempos?

El cumpleaños de S. M. se ha celebrado en casi 
i todas ias poblaciones de estas leales provincias con 
í grandes muestras de regocijo. En esta, villa de To- 
I losa todos los balcones aparecieron lujosamente cc-t- 
i gados, y por la noche la iluminación fué general, so- 
, bresalienuo la de algunos edifleios.JbdlitíUUU Id» uc

Durante la tarde la banda del cuerpo de Guias 
amenizó el paseo tocando escogidas piezas.

Desacreditado y desprestigiado, como sucede mas 
ó menos pronto á todos los generales que el gobier
no de Madrid envia al Norte, ha dejado el mando de 

j las tropas que operan en estas provincias de Guipúz- 
[ coa. Loma, á quien ha sustituido Blanco.

■ Se asegura que Mister Cabrera será nombrado 
i general en jefe de la milicia ciudadana que el go-
* bierno de Madrid pretenae organizar.
¡ Teniendo en cuenta la aversion al derramamien

to de sangre que el ex-general Cabrera manifiesta, 
ningún mando podría confiársele mas conforme con 
sus instintos pacíficos.

à Palacio, en donde recibió en besamanos á las au
toridades, corporaciones y comisiones del ejercito.

•Una inmensa multitud se apiñaba en los alrede
dores del Palacio-alojamiento de S. M., mientras la 
música del batallón de Arratia amenizaba el espec
táculo tocando escogidas piezas.

El besamanos terminó á la una, despues d® 
Rey vehementes protestas de lealtad y respecto à su 
augusto persona y á toda la Real familia.

Unos cuantos muchachos, en terreno de San Mar
tin de ünx han sido anteayer asesinados inícuamen- 

! te despues de rendidos. .
i El general Mendiry, en atención á este salvajis

mo de nuestros contrarios, está en hacer uso de las 
represalias que el derecho de la guerra le concede.

Tolosa IS'?».—En la Imprenta Real.
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